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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

  

 

Expediente 005 2021 – 00201 00 

 

Obre en autos los datos aportados por la apoderada de la parte actora para su 

contacto. 

 

Por otra parte, corríjase el auto de admisión de la demanda, en los términos del 

artículo 286 del C.G.P., en el sentido de indicar que se reconoce a DIANA 

MARCELA ANGULO ARIZA, como apoderada de la parte actora y no como allí 

aparece. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el de admisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 105 del 10 de agosto de 2021 
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